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REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. 14. el Rey (g. D. g.),sq h

servido disponer lo siguiente:

Dirección General de Campaña
Organización. ;

Circular.—Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ter

nido a bien disponer, que en cumplimiento del punto 2.°

de la Real orden de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 31 de marzo último (D. O. núm. 77), el día 6 del

próximo mes de octubre, a las veinticuatro horas, se res

tablecerá la hora normal.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1928.
CORNEJO.

Sr. Director General de Campaña y de los Servicios
de Estado Mayor.
Señores...

Seccion del Personal
Cuerpo General.

Dispone gin el Capitán de Corbeta D. Manuel Nieto

Antúnez quede en esta Corte excedente con el sueldo en

tero de activo correspondiente a su empleo, percibiendo
,
sus haberes por la Habilitación General de este Ministerio.

29 de septiembre de 1928.
Sres. General Jefe de la Sección del Personal, Capitán

-General del Departamento de Ferrol, Comandante General
-de la scuadra, Almirante Jefe de la Jurisdicción de Ma
rina en la Corte e Intendente General del Ministerio.

Dispone que los Tenientes de Navío D. Camilo Carrero

Blanco y D. Pedro Prado Mendizábal embarquen en la
División de instrucción de submarinos, a las órdenes del
Jefe de la misma, sin dejar de pertenecer este último a la

Escuela de Radiotelegrafía, y debiendo reintegrarse ambos
a sus actuales destinos al terminar las maniobras de la
Flota.

29 de septiembre de

Sres. General Jefe de la Sección del Personal, Capita
nes Generales de los Departamentos de Cartagena y Ferrol
e Intendente General del Ministerio.

Señores...
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Dispone que el Alférez de Navío D. Manuel Seijo tó--
pez quede excedente en esta Corte con el sueldo entro
de activo correspondiente a su empleo, que le sera abonado
por la Habilitación General de este Ministerio.

27 de septiembre de 1928.
Sres. General jefe de la Sección del Personal, Ah-mi-an

te Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte, Capitán
General del Departamento de Ferrol e Intendente General
(lel Ministerich

Cuerpo de Infantería de Marina.
.

Dispone que el Comandante de Infantería de Marina, ¿n
situación de reserva, D. Jesús Puente Trigo, .cause baja
en la Armada en 5 del mes de octubre próximo por cum
plir en dicha fecha la edad reglamentaria para ser retirado
del servicio, quedando en espera del haber pasivo con que
sea clasificado por el Consejo Supremo dc Guerra y Marina.

29 de septiembre de

Sres. Capitán General del Departamento de Ferrol, In
tendente General e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

o

CORNEJO.

Academias y Escuelas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada a este Ministerio
con Real orden comunicada del de Guerra, fecha 18 de ju
lio último, de D. Justiniano de Llera, Gómez, Magistrado
de la Audiencia Territorial de Cáceres, padre del que fué
Alférez de Navío de la Armada D. Guillermo de Llera y
Yáñez-Barnuevo, muerto el día 3 de agosto de 1927 a con

secuencia de accidente de aviación ocurrido en
•

Barcelona,
en cuya instancia solicita el citado D. Justiniano se le con

ceda a sus hijos D. Juan, D. Manuel y D. Joaquín, herma
nos del mencionado Oficial, el beneficio de examen de su

ficiencia con plaza gratuita en la Escuela Naval Militar y
Academias de la Armada, S. M. el Rey (q. D. g:), de con

formidad con lo informado por la Sección del Personal y
de acuerdo con la Asesoría General de este Ministerio, ha
tenido a bien conceder a D. Juan, D. Manuel y D. Joaquín
de Llera e Yáñez-Barnuevo el beneficio de examen de su

ficiencia para el ingreso en los Cuerpos de la Armada, que
puntualiza la legislación vigente para los hermanos de los
militares muertos o desaparecidos en las circunstancias que
determina el artículo 65 del Estatuto de las Clases pasivas
del Estado, y el derecho, en su caso, a ocupar plaza gra7
tuita en la Escuela Naval Militar y Academias de la Ar
mada en que sea de aplicación este beneficio.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
22 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. Capitán General del Departamento. de Cádiz, Ge

neral Jefe de la Sección del Personal e Intendente General
del Ministerio.

==o=

Seccion de Ingenieros
Cuerpo de Ingenieros.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

10-,informado por la Intendencia General y a propuesta de
l.Sección de Ingenieros de este Ministerio, ha tenido abien disponer que los Tenientes de Ingenieros de la Arma
da D. Ignacio Díaz de Espada y D. Adolfo Mariño Lodei
ro pasen agregados por un período de tres meses a la Co
misión de Marina en Europa, a las inmediatas órdenes del
Jefe de Ingenieros de la misma, en las condiciones que se
expresan en la Real orden de 12 de junio de 1926 (DierioOficial núm. 134), debiendo presentarse en Madrid el día
11 de octubre próximo para ser pasaportados para el ex
tranjero; que los Tenientes D. Félix Echevarría Alegría yD. Luis Taviel de Andra& cesen en la mencionada Conn
Sión el día- 21 del repetido Mes de octubre, en cuya fea-)
deberán ser pasaportados para esta Corte, después de ha
ber hecho 'entrega de sus inspecciones en la forma más bre
ve compatible con los servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos. — Dios..guarde a V. E. muchos años. — Madrki,
29 de septiembre de 1928.

CoRN‘Ejo.
Señores Generar jefe de la Sección de Ingenieros, Ca

pitanes Generales de los Departamentos de Cádiz yFerro,
Intendente General de Marina, Interventor Central (le M:,-:•
rina y _Jefe de la Comisión de Marina en Europa.:

Señores...

'

I
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`) Dirección General de Navegación
r. • Cuerpo de Vigías de Semáforos.

-

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia del primer Vi
gía del Cuerpo de Semáforos de la Armada de antigua or

ganización, en situación de retirado, D. José Gurrea Mo
reno, en súplica de que le sea concedido él Real Despacho
que le corresponde con arreglo a las disposiciones que en
la misma expresa y antigüedad de 17 de marzo de 1897,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección General de Navegación y Asesoría
General de este Ministerio, ha tenido a bien acceder a lo
solicitado y disponer que por quien corresponda le sea ex

pedido el Real Despacho de referencia, por serle de apli
cación al promovente las disposiciones del Reglamento de
1.° de enero de 1885 y 16 de enero de 1918, y con arreglo
a los artículos 84 del Reglamento primeramente citado y
5.0 de la ley de 12 de junio de 1909.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento, el del interesado y demás efectos.—Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid, 28 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sres. Director General de Navegación, Almirante- Jefe

de la jurisdicción de Marina en la Corte e Intendente Ge
neral del Ministerio.

Señores...

=O==

Dirección General de Pesca
Cursos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la
Dirección General de Pesca, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se considere aclarada la Real orden
de 18 del corriente mes de septiembre que ordenó anunciar
la matrícula de los cursos semestrales teórico-prácticos de

Oceanografía, Química del Mar y Biología aplicada a la



DEL MINISTERIO DE MARINA

pesca, que reglamentariamente se dan en la Dirección Ge

neral citada, en el sentido de que podrán solicitar su ins

cripción en los referidos cursos, además de los Jefes y Ofi
ciales de la Armada y los Licenciados en Ciencias Naturales
o en Medicina, los que lo sean en Ciencias Químicas.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid,
26 de septiembre de 1928.

Sr. Director General de Pesca.

Señores...

== =

CORNEJO.

Recompensas
Excmo. Sr.: El General encargado del despacho del

151luisterio de la Guerwa, en Real orden fecha 14 del'co
nit:.:nte, me dice lo que sigue:

"Excmo. •Sr.: Con esta fecha digo al Jefe; Superior
'?.e las Fuezas Militares de Maprueces, lo siguiente:
«,4.N.1-_irobando lo propuesto por V. E. y de acuerdo con

el Consejo de Ministros, S. M. el Iky (q; D. g.), por re

Ilzóluuió.n de fecha *seis del mes actual, ha tenido a bien
conceder la Cruz de segunda clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, al Capitán de Corbeta D. Luis Gil de So
la. y Bausá, en atención .a los ,servicios que prestó y .mé

-ritos que contrajo dutrante, el: lapso comprendido entre

primero dé agosto de mil novecientos veinticuatro y

rimero de octubre de mil novecientos veinticinco, man
etando el buque 1-5 de la Compañia Arrendataria de Ta
bacos en .aguas de Marruecos, cooperando con, su eficaz

eencurso a la acción de las fuerzas militares de dicho
território.—Ásimismo S. M., aprobatndo la referida pro

puesta y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha te
nido a bien 'conceder la Cruz de primera§ clase del Mé
rito Militar con distintivo rojo, al Pattrón, Capitán de
.Marina Mercante, D. Delfín Arambatrri y Eliu y al

Maquinista Naval D. Emilio Rodríguez y Peña y la Cruz
de plata _del Mérito Militayr, con distintivo rojo, al per
sonal que figura en la adjunta, relación que principia
eun. Vicente Zaragoza y Sellés y termina con Ermique
Fernández y Rodríguez».
Lo que de Rea il orden manifiesto a V. E. para su co

nocimiento, el de los interesados y demás efectos; pu
blicándose a continuación la relación de referencia.—
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 25 de sep

tiembre de 1928..
CORNEJO.

Sres. General Jefe de la Sección del Personal, Direc
tor General de Navegación y Presidente de la Junta de Cla
sificación y Recompensas.
Señores...

Relación de referencia.

MOTORISTAS Y MARINEROS

Vicente Zaragoza y 9e1lés.
FTancisco Mulero y Molina.
Antonio Duque y Esteban.
Tad,eo Tey y Cordero.

•

Isidro López y Osuna.
José Escudero y Coca.
José Ahumada y Reyes.
ksé Rodríguez y Traverso..
Francisco Catrbia y Rosa.
Enrique Fernández y Radrríguez.
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Excmo. Sr.': Vista la instancia, cursada a este Minis
terio, del Capitán de Intendencia, excedente en la pri
mera. Región, D, Antidio Más De,sbertrand, en súplica
de recompensa por sus servicios prestados a bordo del
buque-hospital Andalucía, con motivo de las operaciones
de desembarco en Alhucemas, S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por el Negociado de Re
compenses de este- Ministerio, ha tenído a bien desesti
mar la. referida instancia, por oponerse a la concesión
de 1r) que en ella se solicita las vigentes disposiciones al
efecte, dictadas por este Ministerio.

LO que de Real orden manifiesto a V. E. para su cono

cimieento y demás efectos.—Dios guarde a V. E. mu

. chas años. Madrid, 25 de septiembre de 1928.

CORNEJO.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Recom

pensas.

Señores...

o

Excmo. Sr.: Corno resultado de instancia, promovida
por el segundo Maquinista de la Armada D. Manuel
Hohenleiter Castro, en súplica de que se le conceda la
Medalla de Sufrimientos por la Patria, cuyo expedien
te cursó en 25 de agosto último la Superior Autoridad
del Departamento de Cádiz, S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por el Negociado de Re

compensas de este Ministerio, ha tenido a bien desesti
mar la referida instancia, por oponerse a la concesión
de lo que en ella se solicita, lo preceptuado en las vigen
tes disposiciones, con respecto a la expresada condeco
ración.
Lo que de Real orden, manifiesto ai V. E. para su co

nocimiento, el del interesado y demás efectos.—Dios
guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 25 de septiembre
de 1928.

CORNEJO.

Sres. Capitán General del Departamento de Cádiz, G-e-7
neral Jefe de la Sección del Personal y Presidente de
la Junta de Clasificación y Recompensas.
Señores...

o

Excmo. Sr.: Como resultado de propuesta' cursada al
efecto por la. Superior Autoridad, del Departamento de
Cartagena, para recompensa a favor del Escribiente del
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Marina D. José Vi
cente y Frantz, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lat consulta evacuada por la Junta de Clasificación y
Recompensas de este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner, se den las gracias en su Re-al Nombre al citado
Escribiente, en premio as los servicios de que se trata en

aquella y como comprendido en el artículo 1.° del vigen
te Reglamento en tiempo de paz.

Lo que de Real orden manifiesto at V. E. para su co

nocimiento el del interesado y demás efectos.—Dios
guarde a V. E. muchos años..—Madrid, 25 de septiem
bre de 1928.

CORNEJO.
Sres. Capitán General del Departamento de Cartage

na, General Jefe de la Sección del Personal y Presidente
de la Junta de Clasificación y Recompensas.
Señores...
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Circulares y disposiciones
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

Concurso extraordinario del mes de agosto de 1928.
Reloción nominal de las clases del Ejército y de la Arma

da propuestas para. tomar parte en las opos-iciones anun
ciadas en i i de dicho mes (Gaceta número 224), para
pro7,Yeer una plaza de auxiliar cuarto del Ayuntamiento
de Córdoba, dotada con el sueldo anual de 2.000 Pesetas.

Suboficial licenciado, D. José Ruiz Serón, con veintisiete
arios de edad, 1-8-20 de servicio y 0-4-o de empleo.

Cabo, Galo .Adamud Montilla, con treinta y dos años
de edad, 3-6-11 de servicios.

Relación de las clases no admitidas a concurso por los
motivos que se expresan.

Por no acompañar los certificados de reconocimiento
facultativo y de antecedentes penales':
Suboficial complemento, D. Manuel Bejarano Benítez.
Madrid, 27 de septiembre de 1928. General Presi

dente, José Villa.lba.

o

Concurso extraordinario del mes de agosto de 1928.
Relación nominal de las clases del Ejército y de l'a Ar

mada, propuestas para tomar parte en fas oposiciones
anunciadas en II de dicho mes (Gaceta n,úmero 224),
para proveer una plaza de Inspector y recaudador de

los arbitrios e inOtestos del AAuntamiento de Beni

carló (Castellón), dotada con el sueldo anual de 2.100

pesetas v demás ventajas »señaladas en el concurso.

Soldado, Miguel Tomás Redorat Sorlí, con treinta y
dos arios de edad, 0-5-o de servicios.

Madrid, 27 de septiembre de 1928. General Pre
siente, José Villa-iba.

Concurso extraordinario del mes de agosto de 1928.
Relación nominal de las clases del Ejército y la Armada
propuestas para tomar parte en las oposiciones anun

ciada, en i i de dicho mes (Gaceta número 224), para
proveer dos plazas de oficiales terceros del Cuerpo Ad

ministrativo de la Diputación de Málaga, dotadas con,-
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Sargento licenciado, Rafael Díaz Moya, con treinta y

ocho arios de edad, 11-6-27 de servicios y' 6-1-25 de empleo. ,

Soldado con aptitud tercera categoría, Rafael Soto Brio
so, con treinta y cinco arios de edad, 4-2-17 de servicios.
Suboficial, Miguel Briasco Bonilla, con veinticinco años

de edad, 1-7-23 de servicios y 0-5-3 de empleo.
Sargento licenciado, Leónides Montanery Dilmes, con

veinticinco arios de edad, 1-1-25 de servicios y 0-4-o de

empleo.
Cabo licenciado, Rodolfo Fernández Navas, con veinti

siete arios de edad, 1-0-7 de servicios.

Otro, Carlos Postigo Santamaría, con veinticuatro años
de edad, o-11-6 de servicios.

Soldado, Miguel Gutiérrez Jiménez, con veinticinco años
de edad, .0-5-8 de servicios.

Suboficial, José Muñoz Pérez, con veintisiete años de
edad, 1-5-2 de servicios y 0-5-3 de empleo.

• Relación de las clases cuyas instancias se dess-estinuor por
los motivos que se express-an :

Por no acompañar certificado o informe sobre su con
ducta expedido por la alcaldía:

Soldado, Cristóbal González Salazar.
Sargento, Miguel Aragón Pineda.
Por carecer de derecho a los beneficios del Decreto-1e'

de 6 de septiembre de 1925 (artículo 12 del Reglamento
de 6 de febrero de 1928):
Alférez de complemento, D. José Gallardo Sevillano.
Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El General Pre

sidente, José Villalba.

==--0==

Anuncio de subasta
_MINISTERIO DE MARINA.--ITENDENCIA GENE

RAL.---NEGOCIADO 1.0•
Siendo .el Dismo OFICIU del Ministerio de Marina, nú

mero 149 de 6 del pasado mes de julio, y el. Boletín Oficial de la provincia de Barcelona, número 161 de igual
fechas los periódicos oficiales en que, respectivament::
y en último término, se ha insertado el anuncio de se

gunda subasta de enajenación del cañonero Don Alvaro
de Bazán, dado de baja en la Armada y fondeado en el
Arsenal de Cairtagena; por el presente se hace saber
que, el acto de la celebración de dicha segunda subas
ta, deberá tener lugar en el local -correspondiente de su

bastas de este Ministerio, a las once horas del día quin
ce 'de octubre próximo, con sujeción ad «Pliego de con

diciones» publicado en, el DIARIO OncIAL de Marina, nú
mero 29, de 6 de febrero del corriente 2153.
-Lo que para conocimiento de los que deseen interesar

se en esta segunda subasta, se manifiesta por este
anuncio.
Madrid, 26 de septiembre de. 1928.•-El Jefe del Ne

gociado, Manuel González.
.1.1111•1•1•1

EDICTO
Don Joaquín Seijo Fontela, Alférez de Navío (E. R. A),
Ayudante militar de Marina de Ortigueira,
Hago saber : Que declarada por el Excmo. Sr. Capi

tán General del Departamento acreditada la pérdida de

la cédula de inscripción marítima, folio 16/920, Amador
Barcou Lorenzo, vecino de CariZo, queda por tal dispo
sición nulo dicha documento, incurriendo en responsabi
lidad quien lo posea y no lo entregue a esta Ayudantía
o cualquiera Autoridad para remitir a la misma.

Ortigueira, 19 de septiembre de 1928. El Juez instruc

tor, Jocupan Seijo.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


